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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
 
 
Acabamos de recibir notificación de la sentencia del Tribunal Supremo 
relativa a la impugnación por CGT del Convenio Colectivo 2002-03 de CLH 
por dobles escalas y por discriminación sindical. Transcribimos su fallo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Alto Tribunal considera que “no existe infracción de los principios de 
igualdad y no discriminación sobre condiciones más beneficiosas y derechos 
adquiridos según fechas de ingreso en la empresa por responder a 
motivaciones razonables”. 
 
Sin embargo, el TS estima en parte la demanda de CGT declarando la 
nulidad de los artículos 53 (jubilación forzosa), 78.II.3 (facultad para 
negociar convenios), 80 (delegados sindicales LOLS) y 81 (comisión de 
seguimiento planes industriales). Estos dos últimos artículos redactados con 
el mismo texto en el último Convenio 2004-09. 
 
La batalla jurídico-sindical que iniciamos en 2003 contra las dobles escalas no 
acaba aquí; todavía queda el recurso al Tribunal Constitucional. Ejercer esta 
vía es decisión de todos los afiliad@s a la CGT. 
 
  

Madrid, 12 de abril de 2007 
Secretariado Permanente 
Sección Sindical de CGT en CLH  
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